
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-047-2023-00990-00 

 

En atención al escrito de desistimiento de la prueba extraprocesal del interrogatorio de parte 

de proveniente del apoderado de la parte convocante [018MemorialDeParte – 019ConstanciaCorreo], 

el Juzgado de conformidad con el art. 314 del Código General del Proceso Resuelve:  

 

Primero. - Decretar la terminación por desistimiento del interrogatorio de parte 

como prueba anticipada solicitada por Orlando González Díaz, para interrogar a los señores Karen 

Adriana González Garzón, Iván Orlando González Garzón, Camilo Arturo González Garzón 

y Nubia Yolanda Garzón Salinas.  

 

Segundo. Teniendo en cuenta que el presente proceso es nativo electrónico, no 

se hace necesario ordenar el desglose de los documentos base de ejecución. 

 

Tercero. Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previo registro en el sistema 

de gestión.       

 

Cuarto. No hay lugar a condena en costas [No. 8 art. 365 CGP] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 013 de 22 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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